Continuación Otrosí al Contrato de Prestación de Servicios No. 295-2007, suscrito entre INCORA EN LIQUIDACION y MAR JENNY ROMERO ACOSTA


OTROSI AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 295-2007 SUSCRITO ENTRE INCORA EN LIQUIDACION Y MAR JENNY ROMERO ACOSTA

Entre los suscritos: LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.351.084 de Medellín, obrando en nombre y representación del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION, conforme lo dispuesto por el Decreto 1292 de 2003, establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en calidad de Gerente Liquidador, según consta en el Decreto de Nombramiento No. 4222 del 15 de diciembre de 2004 y acta de posesión del 17 de diciembre de 2004, quien para efectos del presente Otrosí se denominará INCORA EN LIQUIDACION y MAR JENNY ROMERO ACOSTA,  mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.479.713, quien actúa a nombre propio y quien para efectos del presente Otrosí se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido  celebrar el presente Otrosí al Contrato de Prestación de Servicios No. 295-2007 previas las siguientes consideraciones: 1. INCORA EN LIQUIDACION suscribió el Contrato No. 295-2007 con MAR JENNY ROMERO ACOSTA, para prestar sus servicios en el Area de Sistemas. 2. Que el plazo del contrato vence el 21 de noviembre de 2007. 3. Que se hace necesario adicionar en plazo y valor  el contrato 295-2007 hasta el 27 de diciembre de 2007, con el fin de continuar prestando sus servicios en el Area de Sistemas. 4. Que para atender este otrosí se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente expedido por la oficina de presupuesto. Con fundamento   en los considerandos y ajustados a la ley se celebra el presente Otrosí que se rige por las siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA.- PLAZO:  El plazo del contrato 295-2007 se prorroga hasta el 27 de diciembre de 2007. CLAUSULA SEGUNDA.- VALOR: El valor del contrato de prestación de servicios 295-2007 se adiciona en la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($2.400.000). CLAUSULA TERCERA.- GARANTIA UNICA:- Para respaldar las obligaciones que en virtud del OTROSI al contrato 295-2007 adquiere EL CONTRATISTA deberá constituir a favor del INCORA EN LIQUIDACION, el anexo de modificación a la garantía única teniendo en cuenta el valor del otrosí y el porcentaje consignado en la  cláusula décima del contrato original y así mismo deberá adicionar en 36 días más la vigencia de esta. CLAUSULA CUARTA.- APROPIACION PRESUPUESTAL:  Para adelantar este Otrosí se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente, expedido por la Oficina de Presupuesto. CLAUSULA QUINTA.- VIGENCIA:  Las demás condiciones del Contrato de Prestación de Servicios 295-2007 continúan vigentes en tanto no se opongan al presente Otrosí. CLAUSULA SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente documento se perfecciona con la firma de las partes y requiere del registro presupuestal por parte de INCORA en Liquidación.  EL  CONTRATISTA   debe aportar el Anexo Modificación  de la Garantía Unica, así como el recibo de pago de los derechos de publicación en el Diario Unico de Contratación Publica.   Para constancia, se firma en Bogotá, a los 21-11-2007
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